
LUIS ABINADER 

PRES I DENTE DE L A REPÚB L ICA DOM I NICANA 

NÚMERO: 476-20 

En ejercicio de las atribuciones que me confi ere el artícu lo 128 de la Constitución de la 

República, dicto e l sigu iente 

DECRETO: 

Artículo l. Se deroga el artícul o 15 del decreto núm. 7 1-1 9, del 24 de febrero de 20 19, 
mediante el cual se designó a Pablo José Grullón como representante del Fondo 

Patrimonial de las Empresas Reformadas (FONPER) ante e l Consejo de Admi ni stración de 
La Tabacalera, S.A. 

Artículo 2. Se deroga e l atiícul o 16 de l decreto núm. 7 1-1 9, del 24 de febrero de 20 19, 
mediante e l cual se designó a Leandro González Mejía como representante del Fondo 
Patrimoni al de las Empresas Reformadas (FONPER) ante e l Consejo de Administración de 

Mo linos del Ozama, S.A . 

Artículo 3. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y ejecución. 

DADO en la ci udad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capita l de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16 ) días del mes de septiembre del 

año dos mil vei nte (2020); año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
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